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"El Au.g.1Jslo Emperador de los Franceses y l?.ey
de Italia, nuestro muy caro y muy amado H ermano,

. 'nos Iza cedido todos los derechos que habia adquirido
á la Corona de -las Españas por los tratados ajus
tados en los días 5 y IO de ¡M ay o próximo pasado.
La Providencia, abriéndonos una carrera tan vas
ta, sin duda que ha penetrado nuestras intenciones:
la misma nos dará fuerzas para hacer la felicidad
del Pueblo genel'oso que ha confiado á nuestro cuida
do. Sola ella puede leer en nuestra alma, y no sere
mos felices hasta el dia en que 11 correspondiendo á
tantas esperanzas,- podamos darnos á Nos mismo el
testimonio de Iiaber llenado el glorioso cargo que se
nos ha impuesto. La conservaciolZ de la Santa Reii
gion de nuestros mayores en el estado próspero en que
la encontramos, la iJlteg~idad y la independencia de
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,.E1: ;¡ r¡012SejO p~e1~0 de 'hoy se Izan publicádo los dos
'\ , . E 'ea/es' Decretos:que siguen:
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" Habiendo aceptado'~¡q, cesioti de la Corona de
'", España l ' que 'm¿muy curo y muy amado Hermano el

r,' •• Augus:te sBmperador- de ias Franceses y Rey de Ita-
vÓr r- :1. ~ ' .-: :lia ..Napo{eó1z rehizO' d .fav"tJr de . mi perS011a J seg~m el

~ ~ " 'y • -. .... vauiso ':qzze sse',:crJ'l1funz"r;ó af'fonsejo con f echa de 4 del
- cor.r:.'iC}ltel~~he. .velJ'lido 'en 'nombrar por mi Lugar-Tenien-

. 1. ' t.'~ te GYe.11cr:aí.·diS. '2f1 L_j:~. el Gran Duque de B erg ,
~ ':;. ,:"Scgun" se, lo, p"ar-f!oipo -'CrJ1'f esta [echa , encargándole

_d. J.. ~ ijue...Jlag-a,lcxyedir codos-dos decretos que convengan
\ :¡f, jin !le,lc¡ue 'los;\f['.r,ibunaíe"s. y los empleados de todas

clases continúen en el exercicio de sus funciones 1'es
p~ecN1Jas .por .exi'gí·rlo así el bien general de! R e)11W,

r» ~. yuees y ,-scra siempre el o'hjeto de mis desvelos. Ten- .
drdio entendido ·'el €O~lSejO 'Para su intelige12Cl~1. y cum- .
plirniento en: !a"pezrte -:qu'C -re toC,1.==YO EL R EY.=.
En 13ay01iao_á ~'()··:de :j Ulzio de I808.=AI Decano del

, Cons'ejo~" {' . .
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la Monarquía serdn nuestros primeros deberes. Te..
nemos derecho para contar C01l la asistencia del Cle ..
ro, de la Nobleza y del Pueblo, á.fin de hacer 1·e.
vivir aquel tiempo' en que el mundo entero estaba Ile.
no.de la gloiia d¡¡nombre Español; y sobre todo de-

_'. seamos .esrabiecer el: sosieg o, y fixar la felicidad en
el se110 de cada familia por medio de una buena or
g anizacion social. ~ ifE'ac~r el bien público con el menor

. . perjuicio jJosible :'4. los .'zi2téreses particulares será el
.... 'esp íritu ae ,nuesl~a réolZd,ucta ; y por lo que á Nos toca,

. como nues't;·á'S. Pue.b{os sean -dichosos, en su felicidad
' \ . .: cifrarei1'Zos -t oda -nuestrn gloria. A este precio ningu1Z

'-sac1ifil io 1ÍQS~ seiia costoso, Para el bien de las Es
~ paiias,.y. no ./Jara'.e.J.muest'Xo, nos proponemos reynar.

"'" E {--.Consijo lo~ ttmdr.á ·-. entendido, y ' lo comunicará á
. nuestros Pueblos.!==:. :EO EL REY. = En Bayona á

'''j. r- 'X.o de J imio 'cle. .I§08.'::'" Al Decano del Consejo"

y 'v is{os , ha., acordado se impriman ~ publique.n y .
circulen inmeaiatamente'los dos Reales Decretos, C1Z

- .; . cumplimiento 'de. ,lo ·que. en' 'ellos se previene, y en la
.' ~ fl r..ma acostuinbradcz. ':

. ~.. Lo <que part icipo 7í V; de órdcn 'del Consejo pa..
ya el mismo fin; j ·<.delrecibo pz~ dará aviso.

Dios guarde d V. muchos alios. Madrid I4 d~
.,.; J unio de' i:80 8.
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D . Bartolomé Muñoz .
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